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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la
Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, por la que se hace pública la
relación definitiva de aspirantes que van a
formar parte de las listas de espera por
cada zona, en el proceso de selección para
la constitución de listas de espera de
personal laboral temporal de la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la
realización de actividades formativas
complementarias de los Centros Públicos
de Educación Infantil y Primaria y
Específicos de Educación Especial.

Mediante Resolución de 8 de junio de 2007 (D.O.E. núm. 69, de
16 de junio) se hicieron públicas las listas de puntuaciones
provisionales de los aspirantes en el proceso de selección para
Actividades Formativas Complementarias. De conformidad con la
Base 7.ª de la Orden de Convocatoria de 20 de marzo de 2007,
los interesados han dispuesto de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E. de las
listas provisionales de puntuaciones, para interponer las reclama-
ciones que han estimado oportunas.

La estimación de algunas de las reclamaciones presentadas ha
provocado modificaciones en las puntuaciones obtenidas y, por
tanto, en la posición de los aspirantes en las listas de espera.

Procede aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspiran-
tes, por orden de puntuación y zona, que van a formar parte de
las listas de espera para cada zona, en función del orden de
puntuación obtenida en cada actividad, incluyendo las nuevas
puntuaciones derivadas de la estimación de las reclamaciones
presentadas contra las puntuaciones provisionales.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero.

Aprobar la relación definitiva de aspirantes que van a formar
parte de las listas de espera, para cada zona, por orden de

puntuación obtenida dentro de cada actividad concreta, en el
proceso de selección para la constitución de listas de espera de
personal laboral temporal de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la realización de Actividades
Formativas Complementarias en Centros Públicos de Educación
Infantil, Primaria y Específicos de Educación Especial:

Segundo.

Ordenar la exposición pública de las listas de espera, con las
puntuaciones definitivas, el mismo día de la publicación de la
presente Resolución en el D.O.E., en la siguiente dirección web
http://www.educarex.es/afc/index.htm así como en los tablones de
anuncios de los siguientes Centros de la Junta de Extremadura:

– Centros de Atención Administrativa de la Comunidad Autónoma.

– Dirección General de Calidad y Equidad Educativa: Delgado
Valencia, 6. Mérida.

– Dirección Provincial de Educación: Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación: Avda. M. Primo de Rivera, 2.
Cáceres.

Tercero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Director General de Calidad y Equidad Educativa,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación
en el D.O.E.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del domicilio del
demandante o el correspondiente a la sede de este órgano admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del siguien-
te al de su publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Sin perjuicio de que el interesado pueda inter-
poner aquellos que estime pertinente.

Mérida, a 3 de julio de 2007.

El Director General de Calidad 
y Equidad Educativa 

(Resolución de 9 de abril de 2007.
D.O.E. núm 42 de 12 de abril),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




